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y sostenida exclUsivamente con bienes y fondos particulares de 
su libre disposición, sólo corresponde al Protectorado la misión 
de velar por la higiene y la moral públicas, según establece el 
artículo tercero de la Instrucción del Ramo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Clasificar como de oeneficencia partiCUlar mixta la Asfr 
ciación «Ciudad de los Muchachos», domiciliada en la ciudad 
de Orense, calle del General Franco, número 5'5, dedicada a 
la asistencia docente, espiritual' y material de jóvenes nece
sitados, correspondiendo el Protectorado, consistente en velar 
por la higiene y la moral públicas, a este Ministerio, y 

2.0 Dar de esta resolución los traslados reglamentarios. 

Lo digo a V. ~. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Rodriguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica interior y Asistenoia Sooial 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se conceden Meda· 
llas de Oro y de Plata de la Orden de! Mérito 
Postal a los funcionarios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Con motivo ne la festividad del 18 de Julio y vis
tas las circunstancias y merecimientos que concurren en 103 
funcionarios que a continuación se expresan, en uso de las 
atribuciones que me confiere el Reglamento de la Orden del 
Mérito Posta! aprobadO en Decreto de 19 de mayo de 1960, por 
acuerdo de esta fecha he tenido a bien otorgar la Medalla de 
Oro a : 
Don Vicente Marin Moreno, Interventor Servicios Bancarios. 

Madrid. 
Don Rafael Abalos Arenas, Administrador de Correos de Gul

nea Ecuatorial. 
Don Eduardo Franco Luelmo, Dirección General de Correos y 

Telecomunicación. 

y Medalla de Plata a: 
Doña María Josefa Verde Flor de Luis, del Cuerpo Ejecutivo 

con destino en la Caja Postal de Ahorros. 
Don Nicasio IzqUierdo Muñoz, Cartero Urbano en OViedo. 
Don Antonio Pérez Vargas. Cartero Urbano en Granada, 
Don Benito Pardo González, Subalterno en Bilbao. 
Don Florentino Ramos Ramos. Subalterno en La Corufta. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1968.-El Director general, P . . D., el 

.Secretario general, Francisco González. 

Ilmo. Sr. Jefe Principal de Correos. Secretario de la Orden del 
Mérito Postal. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el r ecurso contencioso-administartivo número 15.187. 

Ilmo. &.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.¡871 promovido por e! Ayuntamiento .de ~alpica de Be~
gantmos, ·contra Resoluclón de este MinlSteno de Obras Pu
blicas de 8 dé julio de 1964, que desestimó recursos de alzada 
formulados por varios Ayuntamientos, contra ls.s convocato
rias de concursos pÚblicos para la explotación de lonjas de 
pescado sttu¡¡.das en aquellos municipios y contra la Orden 
ministerial de 3 de julio de 1963, en que tales concurso,s se 
basaban, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha. dictado sentencia en 18 de mayo de 1968, cuya. parte dis
positiva · dice así : 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal del Ayuntamiento de Malpica de Ber
gantiños contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
8 de julio de 1964, que desestimando el recurso de alzada 
formulado contra la convocatoria de concurso público para 
la explótación de la Lonja de Pescado situada en la zona por
tuaria de dicho Municipio y contra la Orden ministerial de 
3 de julio de 1963, en que tales concursos se basaban con
firmó dichas Resoluciones, debemos declarar y declaramos que 

tanto la Resolución como la Orden Impugnadas estan aJusta
das a Derecho, por lo que las confirmamos en todas sus partes, 
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su 
contra formuladas por el Ayuntamiento actuante. todo ello sin 
hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
rallo, ha dispuesto sea cumplido en sus p'ropios términos por 
Oaien de esta misma fecha. . 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P, D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo . Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas. 

ORDEN de 20 de julio de 1968 por la qu.e se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo número 16.376/65. 

Ilmo. Sr.: En- el recurso contencioso-administrativo número 
16.3'76/65, promOVido por don Luis Sanz Puerta contra reso
lucione:; de la Dirección General de Transportes Terrestres 
de 30 de noviembre de 1964, sobre sanciones impuestas sobre 
transportes de viajeros por carretera, la Sala Tercera del Tri
bunal Sup·remo de Justicia ha dictado sentencia en 16 de 
mayo de 1968, cu~a parte dispositiva dice así: 

«Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos este 
recurso. seguido a instancia de don Luis Sanz Puerta contra 
Resoluciones de la Dirección General de Transportes Terres
tres, ambas de 30 de noviembre de 1964, sobre transportes de 
viajeros por carretera. Declaramos ser las mismas conformes 
a Derecho. Absolvemos de la demanda a la Administración 
General del Estado. Y no hacemos especial imposición de 
costas.» 

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo. ha dispues!\o, con esta misma fecha., sea 
cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I , muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 196'8.--J>. D .. el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Octava Jefatura Regional de Carrete
ras por la que se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la obra: 7.SE.251, «Nue-

. va acceso a la zona portuaria de Sevilla desde la 
carretera nacional IV». 

Con esta fecha ha sido iniciado el expediente de expropia
ción forzosa de los terrenos preCisos para la ejecución de las 
obras del correspondiente proyecto, que por estar incluído en 
el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le 
es de aplicación el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/ 
1963, considerándose implicitas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se 
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

Esta VIII Jefatura Regional de Carreteras, Servicio Regiona.l 
de Construcción, ha resuelto convocar a los propietariOS y ti
tulares de derechos afectados que figuran en la relación ad
iunta para que en los días y horas que se expresan compa
rezcan en el Ayuntamiento respectivo al Objeto de trasladarse 
al propio terreno para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

A las diligencías del ·levantamiento de las actas previas a 
la ocupación deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados ¡rol' persona debidamente autoriooda pOI 
poder notadal, para poder actuar en su nombre, aportando 
los documentos registrales y acreditativos a su titularidad y los 
recibos de contribución de los dos últimos años, pudiéndose 
hacer acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de 
Peritos y de un Notario. 

Los interesados, as! como las personas que siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados se 
hayan podido omitir en las relaciones adjuntas, podrán foro 
mular alegaciones por escrito en el plazo de quince dias ante 
esta Octava Jefatura Regional, Servicio Regional de Construc
ción, para subsanar errores y completar datos aclarativos y 
iustificativos en su calidad de afectados por la expropiación. 

Sevilla, ·5 de agosto de 1968.-..:.EI Ingeniero Jefe Regional 
por delegación, el Ingeniero de Construcción. Emilio Miranda 
Valdés.-4.6'7o-E. 



B.O. del E.-Núm. 195 1·4 agosto 1968 12073 

Número 

1 
2 
3 
4 
·5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
2:1 
22 
23 
24 
25 

26 
27 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Sevilla 

Nombre y aoe11!d08 Designación 

Junta de Obras del Puerto .. ,. .......... Terreno baldío .... . 
Idem .. .. .. ..... ........ . .. ... .. ... . ... . ........... ... Edificación .. ...... . .. 

i~~~ ::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::C::: ~~~~ :::::::::::::::::::: 
Idem ................................... .............. Idem ...... .. , ... .... ... . 
Idem ....... .......................................... Idem ........ , ........ .. . 
Idem ... ... ........................................... Idem ........ .... ... ... .. 
Idem .. ............................................... Idem ..... ..... .. ...... .. 
Idem .... .. ............................. ........ ...... Idem .... ..... .......... . 
Idem ......... .. ......... .......................... ... Idem .... ... .. . ... ...... . 
Instituto de la Vivienda .. ...... .......... Terreno baldío .... . 
D.a Vicenta Mayi Seguí ..... ........... .. Edificación ... .... .. .. 
D.a Isabel Gutiérrez .. .. ...... .... ............ Idem ............ ..... .. . 
Vda. de Gutiérrez .... .. .. .. .. .. ............... Idem .. .......... ... .... . 
D. Antonio Campos Moreno .. .. .. ........ Idem .. ............. .. . .. 
D.a Maria Torres .. .............. . , ...... .. ..... Idem ................... . 
D.a María Concepción Barrios Pintó.. . Idem .. ................ .. 
Deshabitado .... . ...... ................... .... ..... Idem .................. .. 
Junta de Obras del Puerto .......... .. ... Idem .................. .. 
Idem ..... .. ...... . ... .. .. .. ..... .. ...... ... .......... Idem ................... . 
Idem ................. .. ..................... .. ....... Idem .................. .. 
Idem .. .... . .. ....... .. ... . .. .. ............ .... ....... Idem .. ............ . ... .. 
Idem ...... ........... .. ........... ................... Iderri .................. .. 
Idem .......... . ......... ............................. Idem ................... . 
Institución Queipo de Llano (Huerta 

Olase 

Solar ......... .. 
Vivienda .... . 
Idem 
Idem 
Idem ... ; ....... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de S . Gonzalo) ...... ...... ...... . .. .... ..... Terreno labor ...... Huertas 
Empresa Nacional Elcano ....... . .......... Terreno baldío .... . 
Cortijo del Cuarto Hospital de la San-

gre de utrera. Diputación Provincial. 
D. José Sánchez Bedeya .................. .. 

Terreno labor .... .. 
Terreno . baldío .. .. . 

D. Joaquín Cuadra .......................... .. 
D. Juan de los Santos ..................... . 

Edificación ......... .. 
Idem .. .. .... ........... . 

Desconocido ..... .. .. ..... ... .................... .. Solar .. ......... ...... . .. 
D. Juan Sánchez .. ..... .. ................... .. Edificación ....... .. .. 
D.3 Luisa Bernal .. .. .... ...................... . Idem ................... . 
D. José Sabido .. .. ........................... . Idem .. ... .. ........ ... .. 

MINISTERIO 

Idem 
Vivienda ... .. 
Idem .......... . 
Solar 
Vivienda ..... 
Idem 
Idem ... ...... . 

Superficie 
aproximada 

m 2 

38.310,00 
45,50 
24,50 
28,00 
45,00 

1114',00 
40,50 
40,00 
95,50 
72,00 

2.995,00 
274,40 
209,72 
236,20 
243,04 
264,60 
289,86 
406,73 
110,00 
425,00 
5,25,00 

1.125,00 
44,00 
65,00 

8.625,00 
1.5'10,00 

64.085,00 
12.386,00 

575,00 
280,00 
250,00 
240,00 
240,00 
225',00 

Flecha 

D. M. 

10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 '9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 

10 9 
10 9 

10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 
10 9 

llora 

A. 

68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a14 
68 9 a t4 
68 9 a ' 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 
68 9 a 14 

68 16 a 19 
68 16 a 19 

68 16 a 19 
68 16 a 19 
6·8 16 a 19 
68 16 . a 19 
68 16 a 19 
68 16 a 19 
68 16 a 19 
68 16 a 19 

DE EDTTCACION y CIENCIA 
solicitada autorización de exportación, cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adqUisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
el cual constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado por término de seis meses; ORDEN de 10 de julio de 1968 por la que se dis

pone la adquisición en el ejercicio del derecho de 
tanteo de una talla de madera poltcromada de «La 
Virgen con el Niño», cuya exportación tué solici
tada por «Bugaex, S. L.», en el precia de cien mil 
pesetas (100.000 ptas.). 

Ilmo. Sr. : Visto el é~ediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por «Bugaex, S. L.», con domicflio en esta 

capital, Ribera de Curtidores, número 33, fué sollcltado de la 
Junta de Calificación. Valoración y EXlPortaclón de Obras de 
Importancia Histórica o Artística un permiso de e~portación 
para una talla de madera policromada de la Vitgen con el 
Niño (gótica), valorada en cien mil <100.000) pesetas; y de la 
que acompaña la correspondiente fotografía; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de ImportanCia Histórica o Artística, en 
la reunión celebrada con fecha 24 de mayo último, adoptó 
por unarlimidad el acuerdo de elevar propuesta, a fin de que 
se ejercite por el Estado el derecho de tanteo que previene el 
artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, a efectos 
de adquisiCión de la citada pieza, cuya salida de Espafia per
judicaría al Patrímonio Artístico Nacional; 
_ Resultando que instruído el correspondiente e~pediente fué 

concedido al interesadIJ el trámite de audiencia que establece 
el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1956, a fin de que pudiera informarse 

,del mismo y presentar las alegaciones que pudiera estimar per
tinentes; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación; 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 

Considerando que en el caso que ' motiva este ~pediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata, ya que su salida de Espafia puede considerarse como una 
pérdida para el Patrimonio Artístico de la Nación; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado el trámite de audienlia que sefiala el articulo 91 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 transcurrió el plazo correspondiente sin que presentase ale
gación alguna, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Que se ejercite el derecho de tanteo que estable
ce a favor del Estado el artículo octavo del Decreto de 2 de 
junio de 1960, sobre una talla de madera policromada de «La 
Virgen con el Niño» cuya exportación fué solicitada por c!Bu-
gaex, S. L.». ' 

Segundo.-Que esta adqUiSIción se haga por el precio decla
rado de cien mil (100.000) pesetas, el cual será abonado al 

' e~portador, con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
de Calificación Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o ArtIstica tan pronto como por éste se haga 
entrega de la pieza aadquirida en el Casón del Buen Retiro, de 
esta capital. 

Tercero.-Que se haga saber esta dispOSición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo .digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, ,Al

berto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


